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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis.         
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04185/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01135/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Por este medio solicito el catalogo de expedientes clasificados a partir del 2019 a la fecha, así como sus respectivos acuerdos de clasificación” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinte de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01135/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)
Adjuntando para tal efecto el documento electrónico “R. 01135_25.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 04185/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado: 
“No dan respuesta dicen que es una aclaración” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“Esa no es una repuesta no atiende el saimex” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 
El día doce de junio de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda.
En fechas treinta de enero y diez de febrero de los corrientes, fue puesto a la vista el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado. 
Por lo cual se decretó instrucción con fecha dieciséis de febrero de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” (Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 01135/TOLUCA/IP/2025 se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que, en referencia a los requerimientos formulados, el particular señaló que resulta de su interés el “catalogo de expedientes clasificados”, destacando que el particular no resulta experto en terminología de transparencia o administración pública. En este sentido, se comprende que resulta de su interés el catalogo de información o de expedientes clasificados. Por otra parte, al haber solicitado “así como sus respectivos acuerdos de clasificación”, se vislumbra que el documento idóneo redunda en las actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia vinculadas con clasificación de la información. 
· Asimismo, resulta óbice señalar que el particular señaló como temporalidad “a partir del 2019 a la fecha”, es decir, los parámetros de inicio y conclusión para efectos de búsqueda de la información comprenden del uno de enero de dos mil diecinueve al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.

· Que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. El o los documentos donde conste el catálogo de información o de expedientes clasificados, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco
2. El o los documentos donde consten los acuerdos de clasificación que sustentan el catálogo de información o de expedientes clasificados, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del sujeto obligado:
[image: A screenshot of a chat

AI-generated content may be incorrect.][image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Unidad de Transparencia.  
En virtud de lo anterior, para ilustrar la competencia de la Unidad de Transparencia resulta oportuno traer a colación los artículos 24, 46, 47 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
 I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;
(…)
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 55. Cada Unidad de Transparencia deberá elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados que será del conocimiento público” (Sic)
Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a las siguientes consideraciones:
· El Comité de Transparencia funge como un órgano colegiado y especializado en su materia, integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
· El órgano colegiado en cita tiene reservadas múltiples atribuciones tales como la clasificación y desclasificación de la información, la ampliación de plazo para atender solicitudes de información, fomentar la cultura de transparencia, emitir resoluciones para atender solicitudes de información, entre otras. Luego entonces, las actas del multicitado comité son susceptibles de reflejar diversos tópicos. 
· El funcionamiento del Comité de Transparencia se materializa mediante la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias, destacando que en términos del numeral 47 de la Ley de Transparencia local, que la convocatoria o documento análogo deberá de precisar el tipo de sesión que será celebrada. 
· La normatividad aplicable no señala expresamente un mínimo de sesiones a celebrar, sino que dispone “las veces que estime necesario”

[bookmark: _Hlk189055258]De ahí que deba arribarse a la premisa de que la unidad de transparencia tiene competencia para generar, poseer y administrar las Actas del Comité de Transparencia, así como elaborar un catalogo de información o de expedientes clasificados que será de conocimiento público. 
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

[bookmark: _Hlk211877676]Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “R. 01135_25.pdf”: Oficio sin número emitido por titular de la unidad de transparencia, relativo a una aclaración total, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Por lo anterior y con la finalidad de entregar la información referida en su petición, solicito a Usted de la forma más atenta, tenga a bien informar a quien suscribe a “qué información pública específicamente requiere” lo anterior para que este Sujeto Obligado pueda realizar una búsqueda exhaustiva de la información que solicita y así estar en aptitud de responder de forma veraz y eficiente su solicitud” (Sic)  

Bajo este contexto y para su mejor entendimiento, resulta oportuno mencionar que la facultad de aclaración se trata de una atribución reservada a los Sujetos Obligados para requerir a los particulares:
· [bookmark: _Hlk212047563]Hacer comprensibles los requerimientos ambiguos

· Rectificar las solicitudes contradictorias

· Explicar los conceptos oscuros

· Complementar, corregir o ampliar los datos proporcionados

· Precisar uno o varios requerimientos de información

· Subsanar omisiones y corregir errores o defectos.


Luego entonces, en el caso en particular no se estima procedente o justificado ejercer dicha atribución, por otra parte la solicitud de aclaración formulada por el Sujeto Obligado no atendió el criterio de oportunidad previsto en el numeral 159 de la Ley de Transparencia –máximo cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud-, lo anterior al considerar que fue ejercida en el décimo quinto día hábil contado a partir del día siguiente a aquel en que fue ejercido el derecho de acceso a la información pública. 
Visto de esta forma, la respuesta a la solicitud de información 01135/TOLUCA/IP/2025 no es susceptible de colmar el derecho de acceso a la información pública. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha ocho de abril, admitiéndose el diez de abril de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
Acto impugnado: 
“No dan respuesta dicen que es una aclaración” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“Esa no es una repuesta no atiende el saimex” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Ahora bien, como fue referido en el apartado relativo a antecedentes, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
I. “INFORME JUSTIFICADO 04185-2025.pdf”: Oficio sin número signado por el titular de la unidad de transparencia, dirigido al comisionado ponente, de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“La Unidad de Transparencia modifica la respuesta inicial entregada con fecha 20 de marzo de 2025, haciendo entrega de las Actas que ha realizado el Comité de Transparencia del 13 de enero al 25 de febrero de 2025, así como el oficio de respuesta a la solicitud de información 01135/TOLUCA/IP/2025” (Sic)  	

II. “ANEXOS 04185-1.rar”: Compila lo siguiente:
· “Acta 01_25”: Acta de la primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.  
· “Acta 02_25”: Acta de la segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 03_25”: Acta de la tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 04_25”: Acta de la cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 05_25”: Acta de la quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 06_25”: Acta de la sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 07_25”: Acta de la séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 08_25”: Acta de la octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 09_25”: Acta de la novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 10_25”: Acta de la décima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 11_25”: Acta de la décima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 12_25”: Acta de la décima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 13_25”: Acta de la décima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 14_25”: Acta de la décima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 15_25”: Acta de la décima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 16_25”: Acta de la décima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 17_25”: Acta de la décima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 18_25”: Acta de la décima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 19_25”: Acta de la décima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 20_25”: Acta de la vigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 21_25”: Acta de la vigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 22_25”: Acta de la vigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 23_25”: Acta de la vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 24_25”: Acta de la vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 25_25”: Acta de la vigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 25Bis_25”: Acta de la vigésima quinta BIS sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 26_25”: Acta de la vigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 27_25”: Acta de la vigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 28_25”: Acta de la vigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 29_25”: Acta de la vigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 30_25”: Acta de la trigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 31_25”: Acta de la trigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 32_25”: Acta de la trigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 33_25”: Acta de la trigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 34_25”: Acta de la trigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 35_25”: Acta de la trigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 36_25”: Acta de la trigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 37_25”: Acta de la trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 38_25”: Acta de la trigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 39_25”: Acta de la trigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 40_25”: Acta de la cuadragésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 41_25”: Acta de la cuadragésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 42_25”: Acta de la cuadragésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “LIGAS”: Escrito libre, proporciona cuatro ligas electrónicas en formato abierto:
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xix.web?token=03AFcWeA76PSRBSBHeWAaovMu5R38AdLf2gC6VEG6xr-CtYuLt64tcCULy1Tr_oIEopkmowiMumTQwufu-H0j5n9cg1cJhjRmQ6s4L5LCWDXTjPQ4Zkr0QQ6_woBpFedyKRRI5eChSTSja06ckSsdKc7myAi2wMxHTHKVLYEi-yhOL8hHSl06ZudaZDNOrkz-va5xtApkCVmpFSdPpjycA1OndCYdySoxBrN7ALV_T5agRY4pdu-W4JQi2noDnZ08BQ0_Tr1FjwquAvEyqxigkfE9E8WOEvFFulGrVITyqZ5w6Hdw2jBoRoMpo6t2Kd6vE1S86luzIZcWSgcNGpqxIqxAsvnP4VtPEuufsuNqtV5dpbRFwhA85fA4TGT9yzjz21e0mZpOGfbKBVx9WZ2rS0CzjVss9Sf0RNGI240HPQebRmB9h2m2m8eSXBjpYX-pxEaeNIivxs5-cl6LTquzoEKEXbPlDQkVFXIQqWR2lJG6sOTAn88d8KM2GdK9JeIAv3gApxyp-XeA-aZyaNlShzVtIuMYE_0EA-f3NwcQk8aFnlOh7f5FmsHp5kpDxwjAOyPLe4nYnB2uG0PC-jXYRD2IOMKIIMkc3SRD9kdlvpufWAMmHww4ZnMzqlKfip1vzqhiz5bugcn-RKqWDt0y4ba3-85CvAgquBIT94zIY2vWFs-V9QyFieQJQHR2VHRNV4oeYiopKSlKf7cL5-03IKrREl1sOtjim_7WHMeAKiJRSzsFbFBpHaCuTvoUAZACZeZhd0bM1sFPVGysW-3HmjRMyZ55Gl00-fpkfRoj--W-hQlYalTIyNvsaI7ReFD4KoAc0k2UvmmUlJueN10yy8JsgQDZAXa5DOaFbZGumSC8DpZgl3w17ic2Bi_XxViKkUyH059-9qSKPjDozZFQOBpm_nTJGwOeU82VnYZveymbmVSbmzThWynuEuzrwhhawF9VhdiTf_9TK 


https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xliii_b.web?token=03AFcWeA44kNBLLmG3hbN9EGzNaxlhM8quqwUX-cz4aC8gQSh8fquHhV5qniaqumMPbAudd5d4ndDgvehFYSGXeZN4NVUZN7EX_V5PcTTcGdjFuQbqVIjCXg-jurRa4rN4SjzxZUtuIE_TqTePMDh8VGpgf-Vkobvv2HQMxi5JAPbh6xfhgVtMDLoqh45YdAvatJlTeQeXIJiYwVLu5iaWao-c1DK5bskmAB-Sg0W3mvd5HpSdD5GM9OyFgMAww8ogeLlwRlLJPkJWh4gcCog348MWi398CsERlvFwfIwD1UmTYuU18EN09O6AQLv21QAhNuo_5Li8AVZmtuyhPBLxcTKRWcug868YB9XC5hEgtaX2-BvHE7R-cLe5VtR-WBi2MZzEo4SnpjjigVFDgspcsByFhEZpb7KG2Dt_NAXRimPtc07Be-YKWZtrcDtFR4Z2fO6cSPno1gZWKhSGB9jgYpMPA3g23oZ-70rXdHMVWCZEiKxUFkPuxliOykBF95M9OWwGj-XEX6XE1go1jY3Sir-tU79qgzhMrF7BHRPTZ505-GzW2wza_TkTPafdb4SOt3VhtEGmjOw9XB7SFrg_zuWpUwIU8l174I4qtQtWydIfta0A4VI2ZWrK5uGDa5LcDvqJHWLipo8LdVyARl-crSw3ou-wGcq5QU-d9HCrV66QUHZVWm5gjvcNTDPrNJBts3i70rMAT8A65OJL0T9AYJ_LRgwMnxwAYF0oGiLVCxv1nN1IuZArrZvTdR-BcOMegd7cPi2spRTIThzUm34kJWFyzSj-JLv_0ulvRYuywlHWTz8gP5lPAq-3_hUWbkMpU8pLlC-ZOw8sgmyw2tUbT31HtTtAN75qpZqO5TCza1nGxKm7U9S4lxmowzQDgOtJVH6hTWGijU1fohC0nOxBaC2CXTA7Vpc-hJatuzoAsy4PdmSyXz0za2QofFXAOZS0nPYimRij7isf

https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/25/197/14 

https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/67/197/1 

III. “ANEXOS 04185-2.rar”: Compila los siguientes documentos electrónicos:
· “Acta 43_25”: Acta de la cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 44_25”: Acta de la cuadragésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 45_25”: Acta de la cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 46_25”: Acta de la cuadragésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 47_25”: Acta de la cuadragésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 48_25”: Acta de la cuadragésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 49_25”: Acta de la cuadragésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 50_25”: Acta de la quincuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 50Bis_25”: Acta de la quincuagésima BIS sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 51_25”: Acta de la quincuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 52_25”: Acta de la quincuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 53_25”: Acta de la quincuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 54_25”: Acta de la quincuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 55_25”: Acta de la quincuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 56_25”: Acta de la quincuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 57_25”: Acta de la quincuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 58_25”: Acta de la quincuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 59_25”: Acta de la quincuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 60_25”: Acta de la sexagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 61_25”: Acta de la sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 62_25”: Acta de la sexagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 63_25”: Acta de la sexagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 64_25”: Acta de la sexagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 65_25”: Acta de la sexagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 66_25”: Acta de la sexagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 67_25”: Acta de la sexagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 68_25”: Acta de la sexagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 69_25”: Acta de la sexagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 70_25”: Acta de la septuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 70Bis_25”: Acta de la septuagésima BIS sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 71_25”: Acta de la septuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 72_25”: Acta de la septuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 75_25”: Acta de la septuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 76_25”: Acta de la septuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 77_25”: Acta de la septuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 78_25”: Acta de la septuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 78Bis_25”: Acta de la septuagésima octava BIS sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 79_25”: Acta de la septuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 80_25”: Acta de la octogésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 81_25”: Acta de la octogésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 82_25”: Acta de la octogésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de su lectura integral se advierte que su contenido se encuentra incompleto. 
· “Acta 83_25”: Acta de la octogésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 84_25”: Acta de la octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 85_25”: Acta de la octogésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· “Acta 86_25”: Acta de la octogésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.

IV. “ANEXOS 04185-4.rar”: Compila los siguientes documentos:
· “Acta 134_25”: Acta de la centésima trigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· Acta 135_25”: Acta de la centésima trigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 137_25”: Acta de la centésima trigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 138_25”: Acta de la centésima trigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 139_25”: Acta de la centésima trigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 140_25”: Acta de la centésima cuadragésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 141_25”: Acta de la centésima cuadragésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 142_25”: Acta de la centésima cuadragésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 143_25”: Acta de la centésima cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 144_25”: Acta de la centésima cuadragésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 145_25”: Acta de la centésima cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 146_25”: Acta de la centésima cuadragésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 147_25”: Acta de la centésima cuadragésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 148_25”: Acta de la centésima cuadragésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 149_25”: Acta de la centésima cuadragésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 150_25”: Acta de la centésima quincuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 151_25”: Acta de la centésima quincuagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 152_25”: Acta de la centésima quincuagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 153_25”: Acta de la centésima quincuagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 154_25”: Acta de la centésima quincuagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 155_25”: Acta de la centésima quincuagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 156_25”: Acta de la centésima quincuagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 157_25”: Acta de la centésima quincuagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 158_25”: Acta de la centésima quincuagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 159_25”: Acta de la centésima quincuagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
· “Acta 160_25”: Acta de la centésima sexagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 161_25”: Acta de la centésima sexagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 162_25”: Acta de la centésima sexagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 163_25”: Acta de la centésima sexagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 164_25”: Acta de la centésima sexagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 165_25”: Acta de la centésima sexagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 166_25”: Acta de la centésima sexagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 167_25”: Acta de la centésima sexagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 168_25”: Acta de la centésima sexagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 169_25”: Acta de la centésima sexagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 170_25”: Acta de la centésima septuagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 

V. “ANEXOS 04185-3-.zip”: Compila los siguientes documentos:
· “Acta 88_25”: Acta de la octogésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 89_25”: Acta de la octogésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 90_25”: Acta de la nonagésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 91_25”: Acta de la nonagésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 92_25”: Acta de la nonagésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 93_25”: Acta de la nonagésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 94_25”: Acta de la nonagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 95_25”: Acta de la nonagésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 96_25”: Acta de la nonagésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 97_25”: Acta de la nonagésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 98_25”: Acta de la nonagésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 99_25”: Acta de la nonagésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 100_25”: Acta de la centésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 101_25”: Acta de la centésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 102_25”: Acta de la centésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 104_25”: Acta de la centésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 105_25”: Acta de la centésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 106_25”: Acta de la centésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 107_25”: Acta de la centésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de su lectura integral se advierte que se encuentra incompleta. 
· “Acta 108_25”: Acta de la centésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 109_25”: Acta de la centésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 110_25”: Acta de la centésima décima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 111_25”: Acta de la centésima décima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 112_25”: Acta de la centésima décima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 113_25”: Acta de la centésima décima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 

VI. “ANEXOS 04185-3--.zip”: Compila lo siguiente:
· “Acta 114_25”: Acta de la centésima décima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 115_25”: Acta de la centésima décima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 116_25”: Acta de la centésima décima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 117_25”: Acta de la centésima décima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 118_25”: Acta de la centésima décima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 119_25”: Acta de la centésima décima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 120_25”: Acta de la centésima vigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 121_25”: Acta de la centésima vigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 122_25”: Acta de la centésima vigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 123_25”: Acta de la centésima vigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 124_25”: Acta de la centésima vigésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 125_25”: Acta de la centésima vigésima quinta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 126_25”: Acta de la centésima vigésima sexta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 127_25”: Acta de la centésima vigésima séptima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 128_25”: Acta de la centésima vigésima octava sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de su lectura integral se advierten fojas en desorden dificultando su lectura. 
· “Acta 129_25”: Acta de la centésima vigésima novena sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 130_25”: Acta de la centésima trigésima sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 131_25”: Acta de la centésima trigésima primera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 132_25”: Acta de la centésima trigésima segunda sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 
· “Acta 133_25”: Acta de la centésima trigésima tercera sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. 

VII. “ANEXOS 04185-3--.zip”: Compila los documentos electrónicos “Acta 114_25”, “Acta 115_25”, “Acta 116_25”, “Acta 117_25”, “Acta 118_25”, “Acta 119_25”, “Acta 120_25”, “Acta 121_25”, “Acta 122_25”, “Acta 123_25”, “Acta 124_25”, “Acta 125_25”, “Acta 126_25”, “Acta 127_25”, “Acta 128_25”, “Acta 129_25”, “Acta 130_25”, “Acta 131_25”, “Acta 132_25”, “Acta 133_25” descritos con antelación. 

En relación con las ideas anteriores, respecto de la compilación de actas de carácter extraordinario 2025 remitidas mediante los documentos electrónicos “ANEXOS 04185-1.rar”, “ANEXOS 04185-2.rar” y “ANEXOS 04185-4.rar”, “ANEXOS 04185-3-.zip”, “ANEXOS 04185-3--.zip” y “ANEXOS 04185-3--.zip” se advierte que no corresponden a un orden progresivo, de manera enunciativa más no limitativa resultan faltantes los siguientes folios 73, 74, 103 y 136 todas ellas correspondientes al año 2025. Asimismo, respecto de los documentos en cita, algunas actas del Comité de Transparencia se encuentran incompletas, tal es el caso de los soportes relativos a la octogésima segunda sesión extraordinaria, centésima séptima sesión extraordinaria, centésima décima segunda sesión extraordinaria, así como la centésima vigésima octava sesión extraordinaria, todas ellas del año 2025 del Comité de Transparencia. 
Ahora bien, por cuanto hace a la primera liga electrónica inmersa en el documento electrónico “LIGAS”, mismo que fue compilado mediante “ANEXOS 04185-1.rar” resulta oportuno señalar que remite a la fracción XIX “Índices de expedientes clasificados como reservados” del portal IPOMEX del Sujeto Obligado, en donde se encuentran inmersos registros a los siguientes años:
· 2023: Compila 203 -doscientos tres- registros, sin embargo, algunos de los registros no permiten la consulta del criterio sustantivo “Actas del Comité de Transparencia (Enlace Externo), tales como el registro 001 (Quingentésima, Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria), 029 (Septingentésima Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria), entre otros. Asimismo, no siguen un orden progresivo. 
· 2022: Compila 164 -ciento sesenta y cuatro- registros, sin embargo, algunos no reflejan el Acta del Comité de Transparencia, tales como el registro 001 (Ducentésima Septuagésima Séptima Sesión Extraordinaria), 002 (Tricentésima Octogésima Primera Sesión Extraordinaria), entre otros. Asimismo, no siguen un orden progresivo. 
· 2021: Compila 35 -treinta y cinco- registros que corresponden a Actas del Comité de Transparencia, no siguen un orden progresivo. 

Respecto de la segunda liga electrónica inmersa en el documento electrónico “LIGAS”, mismo que fue compilado mediante “ANEXOS 04185-1.rar”, se destaca que corresponde a la fracción XLIII A “Informe de sesiones del comité de transparencia”, en donde se encuentran inmersos registros correspondientes a los años: 
· 2023: No compila actas ordinarias. Respecto de las actas extraordinarias no siguen orden progresivo, algunos números faltantes corresponden a las sesiones 527, 563, 570, 659, entre otras. 
· 2022: No compila actas ordinarias. Respecto de las actas extraordinarias no siguen un orden progresivo, algunos números faltantes corresponden a las sesiones 397, 417, 558, entre otras. 
· 2021: Compila actas ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, no siguen un orden progresivo. 
· 2020: No compila actas extraordinarias. Respecto de las ordinarias solo refleja la primera de ellas. 
· 2019: Compila algunas actas ordinarias y extraordinarias, no siguen un orden progresivo, algunos números faltantes corresponden a la 2 ordinaria, 13 extraordinaria, entre otras. 
· 2018: Compila actas ordinarias y extraordinarias. Las actas extraordinarias se encuentran incompletas. 

Respecto de la tercera liga electrónica proporcionada mediante el documento electrónico “LIGAS”, mismo que fue compilado mediante “ANEXOS 04185-1.rar”, se destaca que corresponde a la fracción XIX “Índices de expedientes clasificados como reservados”, en donde resulta necesario realizar una búsqueda entre 649 -seiscientos cuarenta y nueve- registros para la consulta de algunas actas del comité de transparencia en donde la reserva de la información figura dentro del orden del día. Destacando la inobservancia al numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” (Sic)

Finalmente, por cuanto hace a la cuarta liga electrónica proporcionada mediante el documento electrónico “LIGAS” es posible advertir que remite a la fracción XLIII A “Informe de sesiones del comité de transparencia” misma que refleja 901 registros correspondientes a sesiones extraordinarias 2025 del Comité de Transparencia, resultandos faltantes las sesiones 449, 432, 427, 423, 422, 414, 387, entre otras. 
Dicho en otras palabras, mediante informe justificado no fue remitido el catálogo de información o de expedientes clasificados. En contraste, respecto de los acuerdos de clasificación que sustentan el catálogo de información o de expedientes clasificados fue remitida información incompleta e incorrectamente digitalizada. 
Aclarado lo anterior, se quiere significar que se subsanó parcialmente la violación al derecho de acceso a la información pública, al brindar mayores elementos que justifican el cambio de modalidad. En suma, resulta procedente ordenar la entrega de la siguiente información:
· El o los documentos donde conste el catálogo de información o de expedientes clasificados, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco
· El o los documentos donde consten los acuerdos de clasificación que sustentan el catálogo de información o de expedientes clasificados, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información faltante, así como la incorrectamente digitalizada. 

[bookmark: _Hlk213100140]DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
(…)
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparnecia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que éste debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
[bookmark: _Hlk216182245][bookmark: _Hlk213101868]
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 01135/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 01135/TOLUCA/IP/2025por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. El o los documentos donde conste el catálogo de información o de expedientes clasificados, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco
2. El o los documentos donde consten los acuerdos de clasificación que sustentan el catálogo de información o de expedientes clasificados, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, únicamente respecto de la información faltante, así como la incorrectamente digitalizada. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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